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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y su augusta H erm ana  la Serma. Sé- 

flora Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  con tinúan  en 
esta corte  sin novedad en su im portan te  salud.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

A  la Regencia provisional del Reino.

Cuando  el Ministro de Hacienda al p roponer en su ex 
posición de 4 de Noviembre los medios de a tender  a las 
obligaciones de la Nación en el espacio de seis meses, a n u n 
ció las bases de un sistema mas am plio  y du radero  que 
el período en que la perentoriedad le obligaba á e n ce r 
r a r  sus m iras, dijo que «la obligación mas s -g rad a ,  como 
la mas imperiosa , es en la Nación española el pago de to- 
dt)s los iniere>>es vencidos y por vencer de nuestra deuda; 
y que esta obligación, s iempre reconocida en medio de 
tantas calamidades como nos han afligido en el setenario 
de años que acabamos de co rre r ,  siempre acatada en la 
conciencia de nuestros legisladores y de nuestros G ob ie r
nos ,  será a tendida y desempeñada tari cum plidam ente  
como estuviere al alcance de la Regencia provisional, p ro 
cu rando  que se hagan efectivas las garantías concedidas 
á lo s  acreedores del Estado.”

Recuerda el Ministro estas expresiones, porque al pro 
fe rir las ,  las consideró , no  como un medio para acallarlos  
justo-i clamores de una clase tan perjudicada, en tre ten ien 
do sus esperanzas, sino Como una promesa solemne, en 
c u y o  cum plim iento  está comprometida la reputación de la 
Regencia p rov is iona l , y obligados en conciencia sus ind i
viduos á cum plir  lealmente lo que ofrecen , y á no ofre
cer más de lo que crean posible.

Lisonjease el Ministro de haber  empezado ya a desen
volver una parte del sistema que tenia concebido, y que 
en medio de las contrariedades de la época , de las escase
ces del erario  y del trastorno consiguiente á las pasadas 
calamidades, no ve destru ido , antes bien lo halla confir
mado por el resultado de los primeros ensayos y por el 
estudio práctico que  ha podido hacer del estado de la Na
ción. La Regencia se sirvió ap robar  los decretos que tuvo 
la honra de p roponer en 9 del pasado Diciembre, fijando 
los derechos que alegaban los compradores de bienes na- 
cioríales, á satihfacer una parte de sus plazos en deuda no 
consolidada, dando  á esta una exclusiva aplicación á la 
compfa de los censos pertenecientes á la Nación , ofrecien
do ventajas á los que con la anticipación de sus pagos dis
m inuyesen la masa exuberan te  del papel en circulación, 
y  abriendo un ancho  camino para la amortización de los 
cupones vencidos por medio de la subasta de los edificios 
que  sirvieron de monasterios o convenios de las supr im i
das comunidades religiosas,

Para form ar idea de cuán poderoso debe ser este m e 
d io ,  basta observar el núm ero  crecido de esos edificios, 
muchos de ellos de gran valor, como vera la Nación en te
ra  cuando se pub l ique  el catálógo que se está formando, y 
que debería ser mas abultado todavía sin el destino d a 
do á tío pocos para  objetos d e  u tilidad pública. A pesar de 
todo, este p r im er  paso en que el Ministro manifestó no de
bía verse mas que una medida pre lim inar,  es insuficiente 
para res taurar el crédito hasta el punto  á que debemos as
pirar. Los intereses vencidos y no pagados, son obligacio
nes á la vista que están amenazando continuam ente  al 
deudor ; y mientras no desaparecen , le inhabilitan  comple
tamente para toda operación en que deba en t ra r  la c o n 
fianza como elemento.

E n  la imposibilidad de satisfacer de repente en efecti
vo todos los intereses vencidos de la deuda , cuyo importe 
iba aumentándose cada año con la adición de mas de 280 
millones; las Cortes por su ley de 17 de Abril de 1838 
autorizaron al G obierno  para capitalizar los cupones de la 
deuda ex trangera ,  y por otra ley de 21 de Ju n io  de 1840 
se extendió esta autorizaciou á  los cupones de la deuda in 
terior.

La imposibilidad de pagar continúa y continuará  (pre
cisó es decirlo francam ente ,  sin engañar  crue lm ente  a los 
interesados) hasta que acrecentados y aprovechados los in 
gresos al compás de la mayor producción y de  las mejoras 
en el sistema tr ibu ta r io  y a d m in is t ra t iv o ,  reducidos los

gastos al punto que perm itan  hs atenciones del Estado á 
beneficio de la paz , y extinguida una gran parte de la 
ilcüda pública ,  quede esta en uia cantidad proporcionada 
a lo que pueden soportar las berzas de la Nación. Este 
ella llegara ; y llegará mas pFoito si desde ahora se p re
para y con perseverancia se apnsura. Sobre este punto , la 
convicción del Ministro es tan Intima como clara ha de 
ser para el acreedor no indiscre.o la inutilidad de todo 
em peño de satisfacerle los rediles devengados, sin a r ru i 
nar el pais, y sin destruir por consiguiente para lo sucesi
vo las mismas esperanzas de sus acreedores.

La capitalización de los cupones vencidos de la deuda 
consolidada interior y exterior, es el único medio de ex
tinguir  con ventaja de los interesados una deuda ejecutiva, 
pero lio realizable por el estado de la Nación , c o n v in ié n 
dola en otra deuda amortizable con facilidad y p roduc ti
va en tre tan to  de unos réditos que compensen la tardanza 
del reintegro. Esto es lo que la Nación por ahora puede 
hacer en favor de los intereses, sin perjudicar á los ca
pitales.

íOjalá, adoptando esta medida, pudiera  decirse á los 
acreedores que desde este momento para en adelante q u e 
daba asegurado el pago de los intereses de todos sus do
cumentos] Pero desgraciadamente no es asi; y el Ministro 
se Veria atorm entado  con el peso de una terrib le  respon
sabilidad ante Dios y ante los hombres , si lisonjeando con 
esperanzas de imposible realización /ocu ltase  que hasta fi
nes de 18 42 ,  térm ino  que la prudencia le obliga á fijar, 
no espera que pueda empezar á correr  con seguridad de 
su exacto pago la renta de la deuda consolidada , que en 
tonces exista por residuo de la amortización que en  este 
intervalo *e_VjerLfií4iu* ----- . *De lo expuesto se deduce la necesidad de ex tender  la 
capitalización de los cupones vencidos á que el G obierno 
está au torizado , á los que vencerán en los cuatro  semes
tres inmediatos: sin este resp iro ,  lo excesivo de la ob liga
ción nos ahogaría ,  y  todos los dias nos veríamos en los 
mismos apuros y en la misma am argura  de no poder cum- 
alir lo que indiscretam ente hubiéram os ofrecido. No son 

sin em bargo ,  de imposible realización ó circunstancias for
tuitas ó combinaciones m editadas,  que pongan á la Nación 
en el caso de an t ic ipar la deseada época en que ha de em 
pezar, para seguir sin in t e r r u p c ió n , el pago de los in t e 
reses; y en caso de ser esto asequible, el Ministro que ha- 
ola no defraudará  á cualquiera  que lleg :e á sucederle de 
una gloria que envidia ciertam ente para sí mismo. Por  lo 
tan to ,  al p roponer la Regencia á las Cortes la capitaliza
ción de los intereses que han  de vencer en 1811 y 18 42, 
no debe omitirse el p e d i r la  facultad de pagarlos por e n 
tero si hubiese disposición para hacerlo ,  no llamándolos 
por lo mismo á cap i ta l iza r , hasta que vencido el semes
tre  se haga una obligación.

Para fijar el interés que deben  disfrutar los cupones 
capitalizados, no puede haber  mas que una regla: la posi
bil idad  prevista desde ahora.

Q uedan  sin pagar ocho semestres de la deuda interior 
y nueve de la ex trangera ,  que jun tos  im portarán  1,200 
millones. Pero una parte de ellos se halla ya recogida , ó 
próxima á recogerse como prop iedad  de la N ación, y se 
compone de los entregados por los compradores de bienes 
nacionales jun to  con los títulos: de los que el G ob ierno  
ha adqu ir ido  por medio de contratos en virtud de varias 
anticipaciones hechas, de los que produzca la venta de los 
edificios que sirvieron de conventos;  y en  fin , de los que 
puedan recogerse por algunas disposiciones particulares de 
que el G obierno  se ocupa, y á que no debe decidirse sin 
estar bien convencido de que sean útiles para los pueblos 
y no p e r j u d i c n *  para el tesoro público.

Por todos estos motivos y otros naturales de reducción, 
no es aventurado  calcular que acaso no se presentarán á 
capitalizar 900 millones; y asignando á la cantidad que 
resulte un  interés de 3 por 100 al a ñ o ,  parece que dos 
millones sacados de la d is tr ibuc ión m e n su a l , y deposita
dos* á medida que se fueren realizando duran te  el mes en 
la Caja de Amortización, serán  mas que suficientes parr  
acudir  á esta nueva a tenc ión ;  y si bien es cierto que su
cesivamente irán  devengándose mas intereses, también lo 
es que se am ortizarán en ráp ida  progresión cantidades 
probablem ente equivalentes.

Esta ca rga ,  auuque  penosa , es soportable, y á ella 
puede y debe la Nación atreverse con valor para d a r  un 
nuevo testimonio del sentim iento  de  buena fe que ha con 
servado intacto después de tantas desgracias.

Imponerse desde ahora  una obligación mayor , seria 
una tem eridad :  reducir  el im eres  á menor eióala, seria

Jejar de cum plir  lo que se juzga hacedero según las fuer- 
tas calculadas de la Hacienda pública.

Atendidas* las circunstancias de la Nacíoii y el estado 
en cjiié se encuentra  su c réd i to ,  el Ministro tiene la mas 
profunda confianza de que esta medida única que le es 
dado p roponer  , sera recibida con gusto de parte de los 
acreedores, quienes saldrán de la penosa inceri idum bre  en que les ha tenido el absoluto abandono de sus réditos 
vencidos , y la oscuridad sobre el indefinido térm ino  de 
su tristísima situación.

Preciso es hacer justicia á esta clase, respetable por 
sus derechos, benemérita  por sus servicios, recom endable   ̂
por su resignación. Todas kis denlas que viven del tesoro 
han percibido mas ó me/ios de sn penuria en estos cuatro 
años, al paso que los poseedores de créditos contra el Es
tado nada absolutamente les ha alcanzado mas que una es
peranza remota cuyo objeto final se alejaba mas á cada 
paso, porque en cada año que corría era nlayor la carga 
acumulada. En adelante por lo m enos , hecho productivo 
l o q u e  era estéril,  y dada á la anl >rtizacion una am pli tud  
y una actividad de que antes estaba muy lejos, podrán  
aguardar  con confianza el día en que empiecen á dislru- 
tar  en toda la p lenitud  sus derechos primitivos.

Y la Nación al mistnñ t iem po, eif premio del sacrificio 
que hace gustosa, se verá libre por dos años de las c o n 
tinuas y justas reclamaciones con que la asedian sus acree
dores, desaparecerán estos pagarés vencidos que la acusan 
de insolvencia y son un m onum ento  que hacen dud  >sa 
su buena fe: el G ob ierno  podrá con serenidad ocuparse 
en aum entar  los productos; en meditar economías; en 
d ism inuir  y re t i ra r  sus obU»^ciUUCS> y eiJ dar las dispo
siciones precursoras de la época dichosa en que los em 
peños rem anentes arreglados á una justa medida sean un  
gérm en  de prosperidad , en vez de ser causa de ruina.

Pero  todos estos esfuerzos serian inúti les ,  si contraidos 
á un acto de justicia que acallase los clamores y nos sa
case de un apuro  por tiempo limitado , no se extendiesen 
mas a l lá ,  y no hiciesen ver desde luego que no son i n 
fundadas las esperanzas que tiene el G obierno cuando a r 
rostra una nueva obligación y anuncia la posibilidad de 
a tender  á todas. El Ministro confiesa que no hablaría con 
tanta seguridad en este último pu n to ,  si previese que á 
principios de 1843 debiese quedar  la misma deuda que 
existe en el dia con la carga de sus réditos sucesivos a u 
mentada por la capitalización de los vencidos hasta aqui.

Poderosos son los medios de amortización que se h a 
llan adoptados, pero no suficientes á encerrar  la deuda 
den tro  de límites que la hagan proporcionada y soporta
ble , porque en tre  estos medios se ha abandonado  uno de 
gran potencia que sin em bargo se designó por una ley. 
Se trata de la de 29 de Ju l io  de 1837 , en que por las 
Cortes constituyentes se aplicaron á la extinción de la  
deuda del Estado los bienes del clero secular? masa c u a n 
tiosa, y seguramente no bien conocida , conservada fuera 
de la circulación con detr im ento  de la riqueza pública, 
mal administrada por la diversa índole de las ocupacio
nes de sus poseedores, sujeta á una diaria decadencia por 
el continuo temor de su rev ind icac ion ; masa en fin , cuyo 
valor en tasación no se duda podrá  exceder de 23 m illo
nes, si se consideran los defectos de que adolecen infa
liblemente las incompletas relacioues que el G obierno tie
ne recogidas.

Aquella ley no fue ejecutada en  el térm ino  señala
do para el principio de su cu m p l im ien to ,  y esta suspen
sión fue consecuencia precisa del sistema que entonces do- 
m inaba ;  pero este sistema no pudo sostenerse por iheom- 

| patible con el estado de la Nación; y todo hombre de bue
na fe ,  sean cuales fueren  sus opiniones, debe aceptar las 
consecuencias de este cambio. El Ministro que suscribe, 
D iputado ó Se na do r ,  p ropondria  en Jas Cortes el resta - 

I blecimienlo de aquella ley: individuo del G o b ie rno ,  cree 
I que este no solo debe dar e¿te paso en que se halla com- 
I prometido el decoro de la Nación que añad ió  aquella  
j hipoteca á favor.de sus acreedores; sino que desde aho 

ra debe anuncia r  su propósito deliberado de presentar á 
las Cortes un  proyecto de ley sobre la m ateria  haciendo 

I públicas sus bases.I Aunque pueda tacharse de inusitada esta enuncia- 
j .cion del pensamiento del G o b ie rn o ,  cuando lian de cor- 
I re r  todavía dos meses antes de la reun ión  de las Corte*, 
{ Considera el Ministro que hay un  interés público superio r 
I a toda consideración que aconseja ob ra r  asi, y no reservar 
I para el dispuiso de ap e r tu ra  lo que conviene que sepan 
| cuanto antes la Nación y sus acreedores españoles y extran* 
1 ge ros.



Cuando la Nación se impone una nueva carga con la 
capitalización de los cupones,  es preciso que demuestre 
que solo es temporal, y que tiene los medios suficientes 
para extinguirla en un tiempo muy breve, aunque  c o n 'r i 
gorosa exactitud no pueda fijarse.

Una sola dificultad pudiera a r re d ra r  á la*Regencia en 
el ^indicado propósito: la falta de dotación que deberia re 
sultar para el clero secular, si estos bienes que forman 
ahora  una parte de ella, se quitasen de sus manos para po- 

’ nerlos en venta. La Regencia no puede perm it ir  que los 
ministros de la religión del Estado, á quienes la Consti
tución ha prometido sostener como un deber nacional, 
queden desatendidos mientras se establece para el culto y 
sus ministros una ley definitiva, que por medio de una con
tribución especial asegure su decorosa subsistencia.

Pero en tanto que llega este caso que el G obierno ap re
su rará ,  cree el Ministro que suscribe haber salido al en
cuentro de la dificultad arreglando el pago de las ventas 
de aquellos bienes de tal manera, que sin demasiado g ra
vamen de los compradores produzcan una cantidad efec
tiva mas que suficiente para compensar la pérdida de las 
rentas que ahora perciben sus poseedores en v irtud de la 
ley de 30 de Jun io  del año pasado; y protesta que si no 
tuviese esta segu r idad ,  si hubiese visto el m enor peligro 
de lastimar los intereses existentes, no hubiera  tenido la 
resolución necesaria para antic ipar un pensamiento que 
de esta manera presenta todas las ventajas sin ninguno de 
los inconvenientes que podrían temerse.

La feliz variación que se ha obrado en el estado de la 
Nación desde el año de 1837 , en que se dio la ley de la 
venta de bienes del clero secular, hasta el dia en que 
vemos afirmada la paz de que entonces carecíamos ; el 
trascurso del tiempo que ha dejado pasar la época en que 
según aquella debieran haberse principiado las ventas; lo 

# que en tre tan to  se ha adelantado en la de los demas bienes 
nacionales que ya no oponen 'tan ta  concurrencia en el 
m ercado ;  y finalmente, la mayor estimación que han  de 
a d q u ir i r  las propiedades por, efecto del establecimiento de 
nuevas comunicaciones, aumento  de consum o, supresión 
del diezmo y otros elementos de prosperidad que natura l  
y artificialmente se i rán  desarro llando , son circunstancias 
que permiten  d a r  mayor actividad á las subastas, y no d i 
vidirlas precisamente en el espacio de seis años que fijaba 
la mencionada ley ,  á empezar desde el de 1840. Y la m a
yor confianza que con respecto á dicha época inspira ah o 
ra el definitivo triunfo de la causa n a c io n a l , libre y segu
ra de todo atentado reafccionario, perm ite  también in tro d u 
cir en los pagos una parte en efectivo sin grave tem or de 
que esta condición sea un obstáculo para lograr razona
bles pujas sobre la tasación.

Po r  esto se ha abstenido el Ministro de poner límites á 
la saca en pública subasta de los bienes del clero secular, 
dejándolo  al curso na tura l  del interés p rivado y al creí c íente espíritu de adquisición 7 y del
precio  á cuatro entregas: la primera en el acto , y las tres 
restantes con un  año de intervalo. Para todas cuatro  p o 
d rá  admitirse un 4 por 100 en metálico, 10 por 100 en 
deuda consolidada, y también 10 por 100 en cupones ca 
pitalizados ó no en las tres primeras entregas, y 14 por 
100 en la cuarta :  de modo que por este o rden  vendrá  á 
resultar que un  16 por 100 del p roducto  de las subastas 
debe ingresar en efectivo; y de los 84 restantes, ios 40 en 
u n a ,  y los 44 en otra de las dos clases de deuda exp re 
sadas.

Una ventaja nueva conviene asegurar á estas ventas 
para que puedan estimular muchos intereses entre propios 
y extraños, y hacer mas ráp ida  su consumación. L iber
tarlas de todo pago de alcabala duran te  los cuatro  años 
que sigan á la p rim era adjudicación, ya consista en la 
cuota que hoy se cobra por este derecho , ya en el nuevo 
que  mas adelante pueda establecerse, á fin de que la tras
misión de estas propiedades no quede sujeta du ran te  el 
d icho  período á g ravám en de n inguna  especie.

La aplicación al presupuesto del clero de las rentas de 
los bienes no vendidos, y del producto metálico de los 
que se vendan , no altera los medios de subsistencia que 
le están consignados en v ir tud  de la ley vigente, antes 
bien les asegura mas y mas hasta el establecí miento de un 
o rden  fijo, perm anente  y arreglado  á la Constitución del 
E«lado.

Mediante estas enagenaciones y las demas que se están 
p ract icando  por resto de los bienes nacionales que pe r te 
necieron al clero regu lar,  y de los edificios de conventos, 
y por los demas medios de amortización adoptados ya, y 
que pueden sucesivamente adoptarse , es de creer que a la 
vuelta de los dos años prefijados como térm ino  p ru d en te  
para  empezár á pagar in tegram ente ios intereses de la 
deuda consolidada, quedará  esta reducida á un guarismo 
tai que la Nación pueda soportar sus réditos futuros sin 
descuidar la amortización que ha de librar la  de tan grave 
carga , y que  la mayor parte  de los réditos devengados 
an ter io rm en te  estará recogida sin justa reclamación de los 
acreedores, en cuyo favor la Nación h ab rá  hecho todo el 
esfuerzo compatible con su estado para asegurarles su cap i
tal é indemnizarles la tardanza del pago de sus intereses.

Supuesto un valor de 23 millones de tasación en los 
bienes del clero secular declarados nacionales, debe cal 
cularse un aumento considerable en el precio de venta; y 
si tomáramos por tipo el resultado de las subastas de los 
bienes del clero reg u la r , verificadas hasta el d ia ,  halla ría
mos que por término medio ha excedido el duplo  de la 
tasación en medio de la guerra civil y de los peligros de 
su total p e rd id a ,  y que en los tres últimos meses ha t r i 
p licado el producto proporcional de los remates por las 
causas favorables que son notorias, y que no pueden m e
nos de hacerse permanentes. ,No fundará el Ministro en 
cate ejemplo sus esperanzas por la diversidad de las c o n 

diciones fijadas en unas y otas ventas; pero b ien  puede 
preverle  por lo menos que Ls ventajas no bajarán  a una 
mitad del triple  obtenido, ei cuyo caso los 23 millones, 
valor de los bienes del clero scular, subirían  á 3$ millo
nes en venta que se dividiriai en 480 millones en efecti
vo, 1,200 millones en deuda consolidada, y 1,320 mi Iones 
en cupones capitalizados, hasa el punto de que estos que
den completamente extinguiibs, y aquella reducida á una 
can tidad  soportable que no (prima el m ercado , y pe rm i
ta el exacto pago de los sucoivos intereses.

Esperanza tan fu n d a d a , ta n  g ra n d e ,  tan lisonjera, es 
mezquina sin embargo si se compara con otros bienes de 
un o rden  superior que han Je nacer de semejantes dispo
siciones. Prescíndase, si se qtiere, del respiro, de la ho lgu
ra que encontrará  el Gobierno después de haber  asegura
do por dos años los dereelos mas urgentes de la deuda 
pública , y por tres la manutención del culto y clero para 
dedicarse con desahogo á hs reformas de los impuestos 
que actualmente constituyen el sistema tr ibu tario  de la Na
ción , y á la subrogación efe algunos por contribuciones 
que descansen en métodos ñas justos, mas sencillos, mas 
p ingües, y al mismo tiempe menos onerosos para la pro
ducción y circulación de lo> valores. Desde luego se pre
senta muy evidente la movilización de tantos capitales fi
jos que van á recibir las nejoras de que les privaba su 
propia estancación, la garantía de o rden  que ofrece la e x 
tensión de la propiedad á nayor n úm ero  de manos acti
vas é industriosas, el aum m to  de los trabajos agrícolas, 
los obstáculos que á toda posible colisión internacional 
han de oponer los interese» de los extrangeros mezclados 
con los nuestros ,  é identificados con nuestra prosperidad. 
Estas son consideraciones que deben tenerse presentes ,  y 
que sin duda serán comprendidas por la sabiduría  de la 
Regencia.

El Ministro considera también como un objeto de al
to ínteres social que ha de producir  los mas ventajosos 
efectos, la aplicación del Í6 por 100 en efectivo á favor 
de la dotación del culto y c le ro ,  parte que sobre la base 
de 3 3 millones, importará como se ha d icho 480 millo
nes de reales que serian suficientes para sostener esta sa
grada obligación por el espacio de tres años ,  y que sea 
cual fuere la actividad de las ventas, asegurará una suma 
considerable con que el clero podrá contar hasta que se 
establezcan los medios de su futuro sostenimiento, según 
corresponde á un  pueblo em inentem ente  piadoso; y esta 
misma seguridad , de que ahora carecen los ministros del 
cu l to ,  los an im ará  á coadyuvar mas bien que á con tra
riar  las miras del Gobierno , eximiéndose de una adm i
nistración dispendiosa , llena de peligros é inconexa con 
sus elevadas ocupaciones, mientras la Nación, l ib re  del 
azote de |a guerra , del g ravám en  del diezmo y de las 
trabas qué im pedían  el poner en acción sus inmensos r e 
cursos , se va robusteciendo para poder soportar con a n 
chu ra  la ^An^íu.w.úvh ^cnpcial que ha de asegurar para siempre la satisfacción de sus necesidades religiosas.

El Ministro, al esperar tan saludables resultados del 
pensamiento que acaba de exponer á la Regencia,  no se 
conduce por su mero d ic ta m e n , ni se deja a rra s t ra r  de los 
estímulos de su am or propio. Convencido de que en ma
terias tan graves no debe prevalecer una opínion sola y 
aislada ; antes de venir a reclam ar de la Regencia la ap ro 
bación de las ideas ya manifestadas, creyó indispensable 
consultar á personas eminentes por su saber y patriotismo; 
y no como un elogio de que pueda envanecerse ,  sino 
como un  apoyo y garantía  de la sanidad y op o r tu n ida d  
de su proyecto , copiara para conocimiento de la R egen
cia el voto de uria d é la s  comisiones oidas en la materia.

«Desde luego se observa, dice, en este pensamiento una 
consecuencia legítima de las promesas hechas por la Re
gencia en sus decretos de 4 de N oviem bre;  un enlace v 
combinación en todas sus partes que m úiuam ente  se auxi
lian; una posibilidad demostrada, sin la cual caen y se 
desacreditan los mas brillantes p royec tos ; un paso dado 
que abre una nueva era y hace descubrir  un  inmenso hori
zonte de feliz po rven ir :  un testimonio de buena fe verda
deram ente  españo la ,  que se ha salvado incólume después 
de tau deshecha borrajea:  un medio por fin de satisfacer 
del modo que la situación perm ite  los justos derechos de 
los acreedores por tanto tiempo desatendidos, de reducir  
en un  tiempo a que alcanzada previsión, la masa de nues
tra deuda a un punto  proporcionado á las fuerzas de la Na
c ión ,  y acudir  al mismo tiempo á una obligación que nin- 
gun  pueblo religioso y civilizado, como el español,  puede 
desconocer/ '

P or  todos estos motivos, tiene la h o n ra  el Ministro de 
Hacienda de someter a la aprobación de la Regencia las 
m inutas  de dos decretos: la una disponiendo la capitali
zación de los intereses vencidos de la deuda española con
solidada en uso de la facultad concedida al Gobierno  por 
las leyes de 17 de Abril de 1838 y 21 defljunio de 1840; 
y el otro autorizando al Ministro de Hacienda para p re
sentar á las Corles en la próxima legislatura un proyecto 
de ley sobre restablecer la de 29 de Ju lio  de 1837 en cuan 
to a la incorporación ai Estado de los bienes del clero se
c u la r , prtxjeder a su venta pública y con una parte de su 
p r o d u c to f  tender  a la puntual dotación del culto y clero, 
Madrid 19 de E nero  de 1841. =  Agustín Fernandez de 
Gamboa.

DECRETOS.
La R ei na  Doña Isabel i i , y en su  Real nom bre  la R e

gencia. provisional del Reino, ha  venido en decre ta r  lo. 
s igu ien te :

Artículo 1.° E n  v irtud  de la autorización concedida 
al Gobierno  por el arx. ó.° de la ley de 17 de Abril de 
1838, y por el pariafo  2.° del artículo tam bién  5.p de  
la de 21 de Ju n io  de 18 i ü ,  se capitalizaran los in te re 

ses de la deuda consolidada in te r io r  y exterior vencidos 
en los semestres anteriores al 1.° de Enero del año cor
r ien te ,  y los documentos que en  su lugar se expidan go
zarán desde dicho dia el interés de 3 por 100 aí año, p a 
gado por semestres en  30 de Ju n io  y 31 de Diciembre.

Art. 2.° Los tenedores de la deuda española consolida
da los p resen taran  para su conversión con arreglo  ai lla
mam iento  que dispondrá el Ministro de Hacienda.

Los tenedores de extractos de inscripción los presenta
rán  originales para estampar el sello del pago de los réd i
tos, y expedición de los títulos equivalentes a ellos.

Art. 3.° Para atender á los nuevos intereses, se con 
signará en  la distribución general de cada mes dos m illo
nes de reales ,  d isponiendo el Ministro de Hacienda que se 
depositen puntua lm en te  en la Caja de Amortización, bajo 
la responsabilidad personal de su director. Al mes s igu ien
te se publicaran  las cantidades entregadas .por cuenta de 
la consignación, á fin de que  sea notorio el cum plim ien to  
de este em peño.

Si la can tidad  depositada no fuere suficiente al t iempo 
del vencimiento de cada semestre para el pago de su im 
p o r t e / s e  com pletará  la que falte por el tesoro publicó  
para que el pago se ejecute por entero.

Si por el contrario  hubiere  so b ra n te , se em pleará este 
próx im am ente  en la amortización de los nuevos docum en
tos por medio de compras que se a n u n c ia rán ,  admitiéndose 
proposiciones en pliegos cerrados, y haciéndose la a d jud i
cación al mejor postor. E u a  operación se confiará á la v 
Caja de Amortización, que la desempeñará conforme á las 
instrucciones que recibiere del Ministro de Hacienda.

Art. 4.° Según el estado de fondos en que se ha l la ren  
las consignaciones mensuales que han  de depositarse en la 
Caja de Amortización, podrá el Ministro de Hacienda a u 
torizar á la misma para que con ventaja del c réd ito  y sin 
perjuicio de los tenedores de los nuevos documentos invi
te á estos á descontar antes del vencimiento los réditos 
corrientes con condiciones de recíprocas ventajas.

Art. 5.° El G ob ierno  presentará á las Corles en la 
próxima legislatura un  proyecto de ley proponiendo  la 
capitalización en los mismos términos de los intereses de 
toda la deuda consolidada que han de vencer hasta fin 
del año  de 1842 ,  siempre que llegado este plazo no  t u 
viere la Nación medios positivos para pagarlos en  dinero.

Art. 6.° El goce de intereses de los nuevos documentos 
que se expidan se en tende rán  desde l.° del corriente mes 
de Enero  para los que reclam en la conversión antes del 
30 de Jun io  próxim o venidero.

Los que hagan la reclamación después de esta última 
fecha hasta 1.® de D iciembre del año ac tua l ,  no gozarán 
de los intereses del p r im er  sem estre ,  y la misma regla se 
observará en los que  sucesivamente re ta rda ren  la presen
tación á esta capitalización. T endréislo  en tendido  y dis
pondréis  todo lo necesario á su c u m p l im ie n to .^  El Duque 
de la Victoria , P r e s id e n t e . ^ E n  Palacio á 21 de. Enero 
de 18 -h . =  a. D. Agusuu Fernandez  de Gam boa.

La R e i n a  Doña Isabel i i ,  y en su Real nom bre  la Re
gencia provisional del R e in o ,  ha venido en decretar  lo 
q u e  sigue :

Artículo único. El Ministro de Hacienda presentará  á 
las Cortes en la próxim a legislatura un  proyecto de ley 
sobre las bases siguientes:

1.a El restablecimiento del art ículo  2.° de la ley de 29 
de Ju l  io de 1837 sobre incorporación al Estado de los bie
nes del clero secular.

2.a La administración de los mismos bienes por las ofi
cinas de Hacienda, la tasación de lodos ellos y el anuncio 
de su venta pública de conformidad en lo que fuere 
o p o r tu n o ,  con las disposiciones del Real decreto  de 19 de 
F e brero  de 18 36 ,  y de la Instrucción de 1.° de Marzo del 
mismo año.

3.a Ejecutarse el pago de la cantidad en que fueren 
rematados dichos bienes , á saber: satisfaciendo en el acto 
de formalizarse la escritura de venta 4 por 100 del im
porte  del rem ate en d inero  m etá lico , 10 por 100 en deu
da consolidada interior y exterior ind is tin tam ente  del 5 
por 100, ó bien del 4 por 100; pero en este ú lt imo caso 
aum entaran  los compradores nacionales ó extrangeros  una 
cuarta parte del capital que en treg u en ;  y 10 por 100 eu 
cupones vencidos, hayanse ó no capitalizado; y otorgan
do los compradores sim ultáneam ente con la formalizacion 
de la escritura tres obligaciones, la una de pagar al año,, 
contado desde el dia ,de la adjudicación , 4 por, 100 eu 
efectivo, 10 por 100 en deuda consolidada, y 10 por 100 
en cupones vencidos; la otra de pagar igualm ente  á los 
dos años, á conta r  tam bién desde el d icho  d i a , o tro  4 por 
100 en efectivo, 10 por 100 en deuda consolidada, y 10 
por 100 en cupones; y la última de pagar asimismo á les 
tres años, otro 4 por 100 en e lec t ivo , 10 por 100 en deu- ¡ 
da consolidada, y 14 por 100 en cupones : esto es en la I 
to ta lidad , 16 por 100 en d inero  efectivo, 40 por 100 en j 
deuda consolidada in terior ¿  e x te r io r ,  y 44  por 100 en 
cupones vencidos, esten ó no capitalizados.

4.a Facultad al G ob ierno  para  p e rm it i r  por término 
general que  los compradores puedan ejecutar el p a g o  del 
24 por 100 de la obligaciou a papel del tercer año  en  deu
da consolidaba* ,

5.a luu ti lizar en  'el acto del recibo y á presencia 
los compradores los efectos de la deuda publica que se en? 
tregüen en p a g o , á  fin de proceder después á su quema.

6.a Exención por tiempo de los cuatro  años siguientes 
á la compra de estos bienes de todo derecho  de alcabala, 
según se halla establecido a c tu a lm e n te , o como se esta
bleciere en  lo sucesivo, en las nuevas ventas que se ej$? 
ru ten  por los co m prado res , de modo que la trasmisión do 
esta propiedad no esté sujeta á n in g ú n  g ravám en  durante 
el expresado  plazo.



7.a A p l i c a r  e x c l u s i v a m e n t e  á  las d o t a c i o n es  d e l  cul to  
y c l e ro  los p ro d u c t o s  l í qu i dos  q u e  se o b t u v i e r e n  de  la a d 
m i n i s t r a c i ó n  d e  los ref er idos  b i enes  m i e n t r a s  no  sean v e n 
d i d o s ,  y el  16 p o r  100 en m e t á l i c o  a m e d i d a  q u e  se f u e 
r e  p e r c i b i e n d o ,  e n t r e g á n d o s e  c o n  p u n t u a l i d a d  el i m p o r 
te d e  a m b o s  p r o d u c t o s ,  hasta el a r r e g l o  def in i t i vo  de  les 
m e d i os  q u e  h a n  d e  q u e d a r  c o n s i g n a d o s  p a r a  a c u d i r  por  
e n t e r o  á esta i m p o r t a n t e  a te n ci ón .

8.a La ob l i g ac ió n  de  c o m p l e t a r  p o r  el  tesoro p ú b l i c o  la 
p a r t e  q u e  f al tare  p a r a  l l e n a r  las d ot ac i on es  de l  c ul to  y cle
r o  p o r  el  o r d e n  q u e  t a m b i é n  se p r o p o n d r á  á  las Gó r  tes.

9.a A u t o r i z a c i ó n  pa ra  n e go c i a r  las  obl i gac i ones  á d i n e 
r o  q u e  h a n  d e  o t o r g a r  los c o m p r a d o r e s  d e  los bi enes  de l  
c l e r o s e cu l a r  b i j o  la h i p o t e c a  d e  las f incas mi s ma s  q u e  a d 
q u i r i e r e n ,  c o n  el ob j e t o  e x c l us i vo  d e  a p l i c a r  á las a t e n c i o 
nes  de l  c u l t o  y c l e r o  el  p r o d u c t o  í n t e g r o  d e  esta n e g o c i a 
ción.  T e n d r é i s i o  e n t e n d i d o ,  y d i s p o n d r é i s  su c u m p l i m i e n 
to .s= El  D u q u e  d é  l a  Vi c t or ia  , P r e s i d e n t e .  =  E n  Palacio 
á 21 d e  E n e r o  d e  1 8 4 1 . =  A D.  A g u s t í n  F e r n a n d e z  de 
Gamboa.

ERRATA.

E n  la Gaceta de a y e r ,  en el decreto confi r iendo en p r o 
piedad á D. L a u re a no  M u ñ o z  el  dest ino de gefe polít ico de 
Segovia , donde dice instrucción publica  , debe leerse adtn i• 
nistración publica .

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N J E R A S .

C H I N A .
Asombrada la población de Chusan por  el poder  de las 

maquinas de g u e r r a  e u r o p e a s ,  no t ra ta  a i  parecer  de i ns ur 
r ecc i onarse ;  pero tampoco se muest ra  dispuesta á s uf r i r  r e 
signada el yugo de, los conquistadores.  Los habi tantes  no pue
den decidirse a vo l ver  á sus casas abandonadas  ; muchos han 
pasado al c on t i ne nt e ,  y  a lgunos  ingleses que demasi ado con
fiados en el efecto moral  que  ha producido su v ic t or i a ,  se ha
bían a vent ur ado á hacer  escursiones en la i s l a , han sido a p r e 
hendidos  y t rasladados al cont inente , habiéndolos ent regado ,  
sin hacerles  mal  a l g u n o ,  á las au t or i dades  chinas ,  que  dan 
l ina cier ta cant idad por  la aprehensión de  cada europeo.  Ya,  
seguir se dice,  han hecho hasta 20 p r i s i o n e r o s , en t re  los c u a 
les se cita a la inuger  del  capi tán de un buque mercante.

E n Cant ón ,  lejos de  h aber  imaginado el E m p e r a d o r  en 
e n t r e ga r  a disposición de los ingleses al al to comisario Li n,  
en castigo de haberse excedido en las órdenes  que  se le te
nían d a d a s ,  cont inúa haciendo sus p r epar at ivos  de gue rr a ,  
y  se deeia que  se disponía á a t acar  á M a c a o ,  en donde los 
ingleses se encuent ran  en la posición mas dificiL en t re  los in
gleses y los chinos. Va r i os  ingleses han sido ar reba t ados  en 
medio de las cal les de  dicha población con una maravi l losa 
dest reza y entregados al comisario Lin.  Cuéntase en t re  ellos 
á M r .  Staupton , que  estaba pr epar ándose  por  medio del  es
t udi o á la vida a v e n t u r e r a  de las misiones de la China.(Mem. des Pjrrenees-)

E S T A D O S  U N I D O S .
N u e v a  Yorck  12 de D iciem bre .

M ensage del Presidente.
E l  miércoles 9 del corr iente  fue leído en el Congreso de 

W a s h i n g t o n  el mensage del presidente Va n -Bu r en .  Este d o 
c u m en to ,  como de costumbre ,; es largó y ha venido t a r de  á 
nuestras  manos para poder  d a r  en este númer o un ex t rac t o 
l argo de él , y por  otra par te  tampoco encont ramos q ue  co n
tenga cosa q.ne merezca l l a m ar  la atención,  ni- menos i nt ere
sar 4 nuestros lectores.

H a b l an d o el presidente de las relaciones con las naciones 
e x t r a n g e r a s ,  se congratula  de  estar  en la me jor  a j moní a  con 
todas ,  y t odo ,  según dice , se debe á la fra n q u eza  , oerdád, 
buena fe  y  moderación en sus t ratos con e l la s ,  sin r eq u e r i r  
nada que no sea j u s t o ,  ni apropiándose nada ageno.  Ya se ve: 
la provincia de T e ja s  no se la ha aprop i ado el Gobi erno de 
los Estados U n i do s ;  no ha hecho mas q ue  t o m a r l a ,  cara á ca
r a  por  d e t r a s ,  para  dejársela á los hijos de sus ent rañas .

T ra t ad o s  de comercio y  navegación,  ha a justado este Go
b i erno cop los de Bélgica y  Por tugal .

E n  cuanto  á Méj ico  dice el presidente.===wHab¡éndose r e 
uni do en W a s h i n g t o n  por  el mes de Agosto ú l t imo ios comi
sionados nombr ados  conforme j» la convención para el a j u s 
te de las reclamaciones de  los c iudadanos de los Estados U n i 
dos contra M é j i c o , todos ios documentos  que sobre este p a r 
t i cular  tenia el Gobi erno los ha trasmit ido á la junt 'a. ,^

T a m b i é n  se dice en el mensaje qu e  Chi le  ha en t ra do  én 
un t r at ado sobre indemnizaciones q ue  contra aq ue l la  r e p ú 
blica t ienen los ciudadanos  de estos Estados Unidos.

Se q ue j a  el Pr es iden te  de las reclamaciones contra Co
lombia no han sido au n satisfechas por  los Estados en que  se dividió.

Por  u l t i m o ,  anuncia el Pr es i d e n t e  que  el Gobierno del  
Brasil ha hecho saber  que  no es su intención pr o l on gar  el 
t ra tado de 1828 (N . de A . M .\ *

FRANCIA.
P a ris  13 de Enero,

F ondos públicos . Cinco por Í0 0 , 112-80. 
T r e s  id. , 77-85.
España, Deuda activa, 24 |.

A y e r  decíamos que Mr .  de L ama r t i ne  había sido recib i 
do en audiencia pa r t i c ul ar  por el Rey.  La P rensa  nos a n u n 
cia suponerse que esta conferencia , sumamente prolongada,  
ha tenido por objeto la fortificación de París  que no tiene, 
dice la Prensa , adversar io mas declarado y mas temible que 
Mr .  de Lamart ine.  No es probable que sea para mantener le  
en estos sentimientos para lo que ha sido l lamado Mr.  de 
Lama rt ine  á las Tul lec ías .  La  discusión dt*l provecto de ley 
nos hará conocer lo q ue  se ha conseguido. (Comm.)

Idem'' 14.
Acaba de verificarse una nueva prisión en el ba r r i o  de 

Mont orgue i l ,  de una persona complicada en la causa de D a r -  
més. (L e  D ro it.)

Creemos saber  con certeza que el bautizo del  conde de 
Paris  está señalado para el 1? de M a y o ,  y q ue  ya  se le ha 
notificado al c uer po diplomático.  (L a  P resse.)

Las aguas del Sena han subido mas de tres metros después 
del deshielo;  hoy á medio dia estaban á cinco metros.  C o 
mienza la inundación en di ferentes  p u n to s ,  y como prosigue 
la l luvia  sin que esté deshelada la t ie r ra  , se teme que aun 
suba mas la corr iente.  (Comm.)

Hemos dicho ay er  con referencia á la P rensa  , que un 
correo ex pedi do de Coustantinopla el 20 de Diciembre y l le
gado á Viona él 3 de E n e r o ,  había t raído la noticia de la 
revocación formal  por  la P u e r t a ,  de la dest i tución del vi rey 
de Egipto.

Por  su par le  publ ica el G alignani’ s Messenger la s i 
guiente carra de Viena , fecha dei 4 :

La noche pasada un correo de lord P o n so n by ,  que sal ió 
de Constant inopla el 2 6 ,  ha l legado aqui  con despachos que 
anuncian oficialmente que adhir iéndose el Sul tán á la medi a
ción de las cuat ro Potencias,  ha revocado la dest i tuc ión de 
M e h e m e t - A l í ,  y le ha concedido el bajalato hereditario  del 
Egi pt o.

Debemos sin embargo hacer  notar  q ue  noticias poster iores 
recibidas por  conducto de  Tri es t y no confirman las c o r r e s 
pondencias de aquel los  dos periódicos. H é  aqui  lo que leemos 
sobre el pa r t i cu l ar  en la Gaceta piamontesa  del  9:

Las cartas  recibidas en Tries te  el o ,  y fechadas de  Cons
t an t inopla el 2 2 ,  anuncian que  el Su l t án  había a doptado la 
resolución de no conceder  á M e h e m e t - A l í  mas que el G o b i e r 
no 'vitalicio  del Egi pt o.  E l  bajá recibirá sueldos como g o 
b e r n a d o r ,  percibiendo por  cuenta  de la P u e r t a  todos los p r o 
ductos de aquel  pais.

Se espera  la confirmación de esta noticia. (Idú)

E l  Globe p r et ende  que  n ue s t r o , Gabi net e ha adoptado Las 
miras  de M r .  de M o n t a l e m b e r t , y pieusa crearse por el p r o 
tec torado de los cristianos de la Siria medios de influencia 
tan grandes  en aquel  pais como M r .  T h i er s  con su escuadra,  
No es esto l lev ar  muy lejos la a mbi c i ón ,  y poco deben i n 
quie tarse de el lo los ingleses,  pues Mr .  T h ie rs  con fuerzas 
navales super iores dejó hacer  á la Gr an  Bretaña todo lo que 
esta quiso. f l d . )

Se ha hablado de la presencia de un oficial prusiano con 
su uni forme en los funerales del E m p e r a d o r ; .y un periódico 
se ha servido en esta ocasión de expresiones,  que aunque  r e
pudiadas espontáneamente d espu és , parecen haber  pr oduci do 
en Ber l ín ,  viva i rri tación.  Una car ta  de aquel la cor te  dice 
que no es ex t ra ñ a  á este asunto la alocución del P r í n c i p e  de 
P r u s i a , de que hablábamos a y e r ;  y añade que el Rey ha 
dado.al  conde Schl ippeubach (sin duda el oficial de quien se 
t rat»} orden de sal ir  de Par is  y de Francia , haciéndole t r a s 
mi t i r  la expresión del descontento que le ha causado su con
duc t a en esta ocasión. ( Id . )

Yernos con placer  en una car ta  de Al ejandr ía  del 24  de 
Diciembre , que previ endo la evacuación de las ciudades  de 
la Siria por  los egipcios ,  los cónsules europeos ,  y p a r t i c u 
l ar me nt e  M r .  de Rat t i ment ou en Damasco , habian tomado 
medidas para  el  mant enimiento de la t ranqu i l i dad  en todas 
par tes .  ( Id .)

El D iario de F ran c fo rt  habla  ahora como pud ie ra  un 
periódico minister ial  de París.  " D e p l ó r a s e ,  dice,  en esta ca 
pital  que  se baya verificado este ar reglo sin la Francia e n 
t re  las cuat ro Potencias;  pero nadie las culpa por esto.” Des
pués añade : " H o y  está fuera de toda duda que el Gobierno 
sea enérgic ámente secundado por las Cámaras ,  para que no 
podamos sal ir  garantes  de que  por parte  de la F rancia  no 
se t u r ba rá  la paz genera l .”

Y qué ¿ n o t i e n e  iguales g ar an t í as  por  otro lado el D iario  
de F r a n c fo r t? Esto merece tomarse en cuenta.  (Id .)

MADRI D 2 1  DE ENERO.

E xam en general público de sordo mudos en los d ias  27 
y  28 de Diciembre de 1840 , y  adjudicacion de prem ios 
anuales de la sociedad económica.

L a  sociedad económica de Amigos del Pais dé M a d r i d  ha' 
c e lebr ado  en los dias 27 y 28 de Dic i embre  dél  año úl t imo 
el exámen general  públ ico que previene el reglamento del 
colegio nacional de S o r d o - m u d o s , de cuyo cui dadó é inspec
ción está encargada a q u e l l a ,  habiendo antes invi tado á las 
au tor i dade s  y corporaciones pr incipales  de la corte para este 
a c t o ,  qu e  abr i ó el socio secretario interino de la c o r p o r a 

ción D. Sebast ian Eug en i o  Ve la  , con la manifestación qt*& 
sigue :

" L o s  art ículos 1 8 ,  19 y 20 del reglamento del colegia 
nacional  de Sordo mud os ,  puesto por el Gobierno bajo el  
cuidado é inspección de le sociedad económica de Amigos del. 
Pais de M a d r i d ,  dicen asi :

«Art .  18. En cada año habrá  un exámen general  que p r e -  
sidirá la sociedad , sobre las mater ias  que  el gefe de la e n 
señanza haya determinado á cada profesor  en su respect iva 
clase. Est e examen será público.

«Art .  19. Se dará un premio á cada uno de  los tres a l u m-  
ios d e  las clases insinuadas que sobresalgan en los exámenes  
públicos, oida la calificación de la j un t a . S e  a d j u d i ca r á n  ot ros  
res á las s or do ' mudas .

«Ar t .  20.  T a mb i é n  se darán premios pa r t i c ul ar es  á los 
i lumnos de uno y otro sexo en quienes se reconozca espec i al  
iplicacion en los exámenes mensuales ó ex t ra or di nar ios ,  para,  
o que de l iber ar án  el gefe de la enseñanza y los maest ros ,  
l e t ermi nando aquel  lo que juzgue oportuno.

«La sociedad para cu mpl i r  con la obligación que le i m 
pone el ci tado reg l ament o ,  y con el deseo de que el públ ica  
úvi l izado de esta capital  se cerciore por sí mismo de la edu-n 
nación que reciben estos desgraciados,  y  del  esmero con q u e  
m i medio de las grandes  escaseces y apuros  que padece este 
establecimiento,  se procura rest i tui r los á la di gni dad de hom
bres,  y aun de hombres i lus t rados ,  ha s eña l ado,  con acucr— 
J o d e  la j unt a di rec t iva del mismo colegio,  los dias 27 y 2 5  
Jel mes que rige para ce lebr ar  el exámen general  que.  va  
luego á comenzar.”

A continuación el socio D. J u a n  Manuel  Ballesteros,  s u b 
director del  colegio y gefe de la e n señ anz a,  leyó un di scur 
so ( 1 )  (que  acompaña con el núm.  1?): el cual  concluido,  f u e -  
’on presentándose á exámen sucesivamente 19 s ordo-mudos  y t 
3 s o rd o - mu d a s , bajo la dirección del expresado Sr. Bal les te
ros, y de los profesores D. Antonio U g e n a ,  D. Francisca 
Fer nandez Vi l ia b r i l le  y D. Francisco Mar t í nez  Sal amanca ,  
?jercitándose según el pr ogr ama formado por  estos,  en las 
Haterías y por el orden que á continuación se expresan.

D. Casimiro de la As unci ón,  D. Clemente Mur ie l  , Doña. 
Gert rudis  P o m b o ,  Doña Obdul ia  Balduque y Doña T o m as a  
l l odr iguez ,  de los cuales algunos están recien entrados eu  
d colegio , se e jerc i taron en el a l fabeto y sí labas de todas 
piases.

D. José Gregor io M o l i n e r o ,  D.  Tomas  Per ez  y D. A n l o -  
l ino Costa en el conocimiento de las partes del cuerpo h u m a 
no , de al imentos y bebidas ,  de muebles  y objetos de casa; 
luí la dist inción dei  todo y sus p a r t e s ,  del  s ingul ar  y p l ur al^  
y en la numeración por cifra y letras.

D. M  iguel Al ami nos ,  D. León Al var ez  Ron y D. A n a -  
cleto Caja! en la nomenclatura de las partes de un edificio; 
de utensi l ios de cocina ; en la distinción del género n a t u r a l  
y c o nv en e io na l , unión dei ar t í cu l o al sus tant ivo,  y de este 
pon nombres de su n ú m e r o ,  y en la lec tura de cant idades  
f  operaciones de sumar .

D. Miguel  Catalá y Roig , D. Francisco Sánchez M í i r l i n  
y D. R o q ue  Sonta M ar í a  en la expres i ón de ar tes  y oficios 
mecánicos; de los dias de la semana y meses del a ñ o ;  en los? 
pronombres  personales y demost ra t ivos ;  división del  t iempo; 
a p i - s u s t i t u c i o n e s  de todas las clases de, p r on o m
b r es ,  y operación de restar.

Doña Manu el a  Á g u i r r e , Do ña  Mel cb or a Bal tasara d e  
Gr ac ia ,  Doña Escolást ica M a r n g a n ,  Doña Mar ía  Cande las  
García de Bar ragan , Doña Vi cent a Ga rc ía  y Doña M e r c e -  
Jes Gómez Barbé en la designación de los nombres  de d i fe 
rentes ropas que se les presentaron y de las mater ias  de que 
je componí an ,  dis t inguiendo el todo y las partes de cada u n a  
i e  los diferentes  vestidos de hombre  y mug er ,  cuya colee-* 
don habian hecho en su m a y or  par t e ellas mismas,  de peqmer- 
ña diincesión.

D. Ramón Sotero de Represa y D. Manuel  M u n t a d a  en  
sí conocimieto de los di ferentes  animales,  aves ,  rept i les ,  m o
luscos ¿s*c.; en el de los veget al es ,  dis t inguiendo los árboles^ 
flores,  frutos  Sfc.; en el de los minerales  de varias  especies; 
so la unión del sus tant ivo con el a d je t i v o ,  ar t ículo y pro
nombre,  grados de comparación y calificación de objetos na -  
Lurales , formando proposiciones senci l las;  en operaciones de  
mu l t i p l i ca r ;  en la construcción de toda clase de l íneas ,  án
gulos,  t r iá ng u lo s ,  cuadr i lá teros ,  c i r cunferencia  del  c í rculo 
y partes  de que consta , y las dimensiones generales  de los 
me rp o s;  en decir  el P a d re  nuest ro,  Ave  M ar í a  y Salve, ,  
persignarse y  e xpl icar  algunas  ideas prel imi nares  pa ra  la. 
nst ruccion moral  y religiosa.

D. Pedro  Quesada de Quesada y D. Cefer ino Casado y  
Goicoechea en todo el conocimiento de la nomencl at ura  ; e a  
os verbos regu l ar es  de las tres conjugaciones;  expl icación 
le las acciones na tura les  de la vida ; frases é ideas mas c om
plicadas de historia n a t u r a l ;  distinción y conjugación de l os  
iempos pr es en t e ,  pretéri to y f u t u r o ,  verbos  recíprocos ,  con
cordancia y apl icación de las tres conjugaciones;  en la o p e r a -  
non de d i v i d i r ;  en l evant ar  una p e r p e nd i c ul a r  sobre una. 
e c t a , d i v i d i r  una línea en par tes  iguales ó en el númer o d e  
partes p e d id o ,  inscribi r  un pentágono dent ro  de una c i rc u n-  
érenci a ; mani festar  quién es el Ser  s upremo y sus at r ibutos^ 
iscribir y ex pl i car  el símbolo apostól ico y las obras de mi- 
e r i co rd i a ,  f igurando estas en t re  dos colegiales de un m o d o  
nu y  expresivo y afectuoso,  que  daba á conocer lo p é n d r a 
los que se hal lan de los deberes  q ue  la car idad impone ak 
lombre para con sus semejantes.

D.  P e d ro  Cuesta y D. Vicente Del gado ,  ademas de m a -  
úfestar  los mismos conocimientos generales de la nomencl a— 
ura que los an t er ior es ,  conjugaron los verbos  i r r e g u l a r e s  
jue admiten i antes de la e ,  ó que cambian la o en n é , y  
itros mas f recuent es ,  con expresión del inf i ni t i vo ,  pa r t i c i 
pio y g e r u n d i o ;  el verbo haber y t iempos compuestos  d a  
íste ; hicieron oraciones de infinitivo y apl icaciones mas com
plicadas de la conjugación;  resolvieron pr obl emas  en q u e  
ugaban números  enteros,  expresando por  signos y  l et ras  
santidades dic tadas;  trazaron un ó v a l o ,  un c u a d r a d o ,  un 
ingulo igual á otro dado,  una espiral  y otras f iguras ;  e x 
plicaron los mandamientos de la ley de Dios y de la Igl es i a 
t la creación del mundo.

D. Antonia Orozco y D. M a n u e l  Si l vest re  López m a n i -

( 1)  Este d i s c u r s o ,  y el que se cita con el núm.  2?,  se in«*
er taráu en .ia Gaceta Re mañana .



feslaron el  conocimiento de los adverbios  , preposiciones y
conjugaciones,  del  uso de las preposiciones * formando sobre 
una de estas dada una  oración;  de los quebrados  propios e 
impr opi os ,  de la simplificación y reducción á un coniuti d e 
nominador  5 mani festando las apl icaciones rnas Usuales dé la 
ar i t mét ica ;  demost raron como el radio es la sexta parte de la 
ci rcunferencia ,  y construyeron polígonos;  y expresaron su c o
nocimiento del Ser  S up r e m o ,  del  misterio de su Un i da d  y 
T r i n i d a d ,  con otros puntos religiosos y m o r a l e s

D u ra n t e  los ejercicios y al concl ui r  estos,  c i rcularon por 
el Concurso planas escritas por los sordo-mudos  y sordo m u 
das* y diferentes dibujos* sobresal iendo ent re  estos varios 
de D» J u a n  de Dios Vigi l  > a lumno de este colegio* que ha 
biendo ya concluido su educación no se presentó á exártten; 
una l i tograf ía ,  cuya  piedra se presentó ,  de D. Manuel  S i l 
vest re López ,  y el plano y corte del mismo salón en que se 
verificaban los exámenes ,  t ra t ados  por D. Antonio Orozeo.

E n  sus expl icaciones hicieron uso ya  de t iñó,  ya de todos 
los medios de comunicación de que se s i r v e n ,  á s a be r ;  la e s 
c r i t ur a  , la dact i lología,  lós signos y la pronunci ac i ón,  ha
ciendo v e r  por la combinación de estos la c l a r i dad  de Sus 
ideas y la exact i tud de  su raciocinio aun en las materias abs
t ractas  en que tanta dificul tad se hal la para hacerlas c o m 
p r e n d e r  á un sordo m u d o ,  sobre las cuales el Sr* censor Don 
Francisco Hi lar ión Bravo extendió sus pr egunt as ,  manifestan
do luego en una breve alocución que lo habia hecho de p r o 
pósito para hacer ver al publ ico que no era una instrucción 
maquinal  la que se daba á ios s ordo-mudoS,  y ei cui dado que 
se tiene con ia parte moral  y rel igiosa.

El  Sr» D. Ensebio Mar ía  del V a l l e ,  d i rec t or  de la S o 
ciedad , en nombre  de esta verificó la dis t r ibución de los 
premios que á propuesta de la j un t a  d i rec t iva del mismo co
legio se habian acor dado ,  y f uer on ;

Sordo- mudos Prem ios ordinarios.
A D. Manuel  Si lvest re L ó p e z ,  colección de paisajes.
D. Cefer ino Casado y Goicoechea , id. de máximas mo r a

les con estampas i luminadas.
D. Miguel  C a t a l á ,  s i labario universal  con figuras i l umi 

nadas.
Idem . E xtraord inarios.

A D. Manuel  M ont ada  , colección de máximas morales  
con estampas i luminadas.

D. Vicente  Del gado ,  Agui nal do para niños ( l ibro) .
D. P e d ro  Quesada de Quesada , id.
D. P e d r o  Cuesta , el Li br o de los niños.
D.  Antonio Orozeo , id.
D. León Al var ez  B o u ,  id.
D. Francisco Sánchez Mart in. ,  id.
D. Ramón Sotero de R e p r e s a ,  id.

Sordo mudas. Prem ios ordinarios.
A Doña Manuela A g u i r r e ,  t a r je t ero  de tafilete con aceros.
Doña Escolástica M a r u g a n ,  id.
Doña M.  Candelas  García  de B a r r a g a n ,  t a r j e t e r o  de  t a 

filete liso.
Idem . E xtraord inarios.

A Dofin Vicenta  G a r c í a ,  t a r je t ero  liso.
Doña Meichora Baltasara de García , id.
Doña Mercedes  Gómez B a r b é ,  el L ibr o  de los niños.
El  i lust rado concurso q u e ,  á pesar  de lo desabr ido de la 

estación en ambos dias habia favorecido con su presencia es
tos exámenes ,  no pudo menos de manifestar  enternecido un 
pláceme general  y muy expresivo por el contento que le ha
bia dado una muestra tan evidente  del  celo de la Sociedad y 
su j unt a di rec t iva del col egi o,  y del  esmero del subdi rec tor  y  profesores del mismo para sacar  mas aun del  f ru to que p e r 
mi ten las t rabajosas ci rcunstancias en que se encuent ra  este 
es tablecimiento.

Dieron fin á C9ta par te  los melodiosos ecos del acordeón,  
tocado con maestría por  la ya conocida niña ciega Doña Isa 
be l  de Diego,  educada también por el señor  subdi rec t or  de 
este col egi o,  y acompañado del  piano.

Como la j unt a públ ica de estos exámenes estaba señalada 
ademas por la Sociedad en el segundo dia para la a d j u d i c a 
ción y  publicación de sus premios anua l es ,  siguió i n me d ia ta 
ment e este ac to,  á que dió principio el ci tado señor  secreta
r io interino de la corporación con esta manifestación :

" L a  Sociedad económica de Amigos del pais de M adr i d,  
£n fiel observancia de lo que previenen sus estatutos y de su 
ant igua  c os t umbr e ,  publ icó en t iempo oportuno el programa 
de  los premios que ofrecía en este año á los que  mej or  d e s 
empeñaran los asuntos que formaban el objeto de ios mismos. 
Catorce han sido las memorias  que para al canzar  estos p r e 
mios se han pr es en t ado ,  las c u a l es ,  examinadas  por  las sec
ciones á que respect ivamente pe r t euee i an ,  de agr i cul tur a de 
ar t es  y de comercio;  y  oído ademas sobre t odas ,  conforme á 
los ci tados estatutos,  el dictamen de una comisión especial ,  
han sido calificadas en j unta  general  y consideradas cinco de* 
e l l as  con el méri to que  va á manifestarse á cont inuación del 
asunt o sobre que cada una se expresa

8Un o  de estos,  per teneciente  á comerci o,  er a expl icar  las 
causas de la decadencia de nuestro gi ro y relaciones mercan-  
t i les ,  y manifestar  los medios de animarlas  y dar l es  un i m
pulso q ue  las eleve al g r ado  de prosper idad que permi te  
nuestra posición topográfica y  las ventajas  de nuestro suelo. 
Sobre este se presentó una memoria que ha sido declarada 
digna del premio o f  recido en el p rog ra m a , consistente en 
una medal la de oro de dos onzas y t í tulo de socio;  y a b i er 
to el pBcgo que contenia el nombr e del a u t o r ,  se ha visto 
serlo el Sr.  D. Nicolás Mar ía  Bremon y  López , quien en con 
Secuencia ha recibido ya el indicado t í t u l o ,  y hoy t endrá  la 
s o c e d a d  el gusto de en t regar l e públ icament e la medal la .

»De los asuntos correspondientes  á a gr ic ul t ur a  era uno 
manifestar  los efectos que la ma ncomuni dad de pastos de dos 

mas pueblos produce en la paz y bienestar  de los mismos, 
y  redact ar  un proyecto de ley para r eme di ar  en la mejor  
f orma p o s . b e ,  y  salvando en cuanto se pudiese los derechos 
«fe los actuales pr opie tar ios ,  los males de aq ue l l a  ma ncor na -  
.Didad. A este premio aspiraba una memoria q. .e se ba d e c l a 
rado merecer el a ccésit; y  obtenido permiso de su a u t o r  p a 

ra a b r i r  el pl iego que contenia sil n o m b r e ,  áe ba justif icado
que  lo es él Excmo» Sr. 1). Diego González Alonso,  cuj  <*$ l u 
ces tiene ya  la sociedad la satisfacción de habéi* t raído á su 
seno posteriormente.

»E nt r e  los propuestos para ag r i cu l t ur a  era ot ro ex pl i ca r  
hasta qué punto uno que está en posesión de sangrar  un rio 
puede tener derecho para i mpedi r  el aprovechami ent o de sus 
aguas á los que están mas cerca de su nacimiento , ó sea mas 
a r r iba  ; cuáles son ios derechos respectivos de los que se e n 
c uent r an  en uno y otro caso,  y cómo se concil iarán ambos 
por medio de una l ey ,  acompañando el proyecto de esta. Dos 
han sido las memorias que en este punto han merecido cal i 
ficación ventajosa , d« cl arando á la una acreedora al accésit 
y á la otra á mención honorífica. V abiertos los pliegos r e s 
pect ivos , después de obtenerse la venia de sus autores , han 
aparecido merecedores  , del ticresSlt el Sr.  D. T o ma s  Mar ía  
Vizmanos,  y de la mención honorífica  el Sr.  D. Francisco 
J a v i e r  Van Baunberghern y Vienne.

«Por  ú l t i mo ,  era otro de los asuntos relat ivos á comercio,  
e xami na r  mej or  las causas generales  y par t iculares  (pie p r o 
mueven la expor tación de pesos fuer tes  én vista de la relación 
de esta moneda con ia de  los otros Es t ados ,  y p ropo ne r  el 
medio mas adecuado y pract icable de contenerla .  U n a  m e 
moria presentada con este objeto ha merecido mención hono
r íf ic a ; mas como la Sociedad por un efecto de del icadeza se 
ha abstenido de a b r i r  los pliegos que acompañan á las m em o
rias cuando estas no han obtenido en su total el premio o f r e 
c i d o , si antes no conceden permiso para el lo sus au tore s ,  se 
ve con sent imiento pr ivada de manifestar  ahora quien sea el 
de es t a,  pues r.o ha logrado saber lo á pesar  de las dil igeucias 
de costumbre , podiendo solo decir  que el lema escri to en el 
sobre del pliego es:  " L o s  metales preciosos son una de las 
mercancías  mas fáciles de ex t raerse  f r a uJ u le n t a me nt e  , y  el 
interés personal es un poderoso al iciente para l levar los  del  
l uga r  en que r espect ivamente valen menos á aquel  en que 
valen m a s . = J .  B. Say , T r a t a d o  de economía polí t ica.”

• La s ociedad,  c umpl iendo con sus e s t a t ut os ,  ha señalado 
la j unta  ex t ra or di nar i a  de  este día para la adjudicación y 
publ icación de los premios ac or dado s. ”

A continuación el Sr.  di r ec t or  leyó el discurso que  se i n 
ser tará  después con el númer o 2 ; y acabada su lec tura,  e n 
t regó la medal la  de oro al Sr .  B r e m o n ,  el cual manifestó su 
reconocimiento á la Sociedad,  pr imero,  por haber l e es t imula
do á desenvolver  algunas  ideas en beneficio de su pais;  y se
gun do  por la dist inción con que  las habia a c o g id o ,  e x p r e 
sando,  al mismo t iempo que  iba á i mp r i mi r  y publ icar  su m e
moria.  El Sr .  González Alonso dió tamhjeu gracias en ot ro 
discurso lleno de amor patrio y de celo por la clase agrict i i -  
tora , el que concluyó diciendo que tenia y a impreca la me
moria premiada sin al teración de como la había presentado,  
pero añadiéndole tres apéndices que creia de gr an d e  ut i l idad 
y como complemento de aquel la.

Repet idos  los dulces sonidos del  acordeón y el p i ano,  el 
Sr.  d i r ec t or ,  después de da r  gracias á los que  habian tenido 
la bondad de honrar  á la sociedad y al colegio con su asis
t en ci a ,  levantó la sesión,  dejando ancho espacio á que  se e x 
plicóla sin t rabas la complacencia de los espectadores,  a d m i 
rados por los progresos en la educación , no solo f í s ica, sino 
m o r a l  y  r e l i g i o s a  d *  l o»  d e s g r a c i a d o s  s o r d o - m u d o s ,  y sat is
fechos de las laudables y út i les  tareas d e  la Sociedad econó
mica matr i tense.

A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado ante el señor a l ca l de  c ons t i t u

cional de esta M.  H.  V. D. Santiago Alonso C o r d e r o ,  por  
D. Ignacio M a n a  Asensio , apoder ado de  los Excmos.  seño
res D. Agustín Fer n an de z  de Gamboa y D. Man u el  C or t i n a ,  
un ar t ícul o inserto en el periódico titubado el f  ru eñ o , n ú 
mero 39 del dia 16 del a c t ua l ,  que principia : " M u y  s eño
res míos,” y co nc l uy e:  " M a d r i d  12 de E ner o  de 1 0 1 1 , ”  se 
procedió á ce lebr ar  el sorteo de los nueve jueces  de h e cho  
que con a r r eg lo  á la ley debian componer  el j u r a d o ;  y  p r e 
vias las formal idades  que la misma p r e vi e ne ,  tocó á los su-  
getos s iguientes:  D. Benito A r i a s ,  D. Vicente  González A r -  
nau , D. Mar iano Lor enl e , D. Joaquín A l c a l d e , D. . Jua n F r a n 
cisco Sánchez,  D. Francisco López N u ñ e z ,  D. M ar cos  G o nz á
l ez ,  D. Eugenio An dr és  y D. José Gorgolas  , quienes  d e c l a 
raron por siete votos contra dos haber  l ug a r  á la formación 
de causa. M a d r i d  21 de Ener o de 1841.  =a El  secretario del  
Excmo.  a yuntami ent o const i t uc i ona l ,  Cipr iano M a r í a  C l e -  
mencm.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 2o premios mayores de los 8oo que comprende el sorteo de este d ia .

NUMEROS.

1 3 , 5 4 8 . . . .
PREMIOS. 

8000 ps. f s . .
ADM IN ISTRACION ES.

M ál a g a .
8,049. . . . 4 OOO............... Val enc i a.

10 ,399. 2000................ Pa l ma.
12 , 267. . . . 1000................ Sevi l la .

6, 29 i . . . . ÍO O O ................... Algeci ras .
6,6 14- • • . I O O O . . . . . . . Pampl ona ;
5, 4o4 • • • 5oo . . ) . . . * . San Fer nando.
7>4*9------ 5 o o ............... Barcelona.
4,704 . . . 5o o ................ Idem.

18 , 229. . . . 5o 0................ M a d r i d .
4 , 5 8 4 . . . . 5 o o ............... Logroño .

16,807. • * * 5 o o . . . . . . . M a d r i d .
19 ,265. . . . 5 o o ............... Idem.
24,529 . , . . 5oo............... Idem.
12,070 . . . 4o o ............... Ba i ce lona.
10, 592. . . . 4o o ............... Va l la do l i d .2 3 , 8 3 2 ____ 400............... M ad r i d .5 , 8 15 . . . 400............... Idem.

i , 3 d 5 .  • • • 4 o o . ................. Pue nt e  de D. Gonzalo,
1 9 , 4 9 7 ------ 4o o ............... A lm er í a .

La  dirección ge ner al  ha di spuesto q ue  el sorteo q ue  ha 
de ve nl i ca r se  el dia 8 de F e b r e r o  próximo,  sea bajo el fondo 

© 02$ pesos fuer tes  * va lor  de 263  bi l le tes  á dos duros  cada

u n o , <le cuyo capi tal  se d is t r i bu i r án  en 800 premios 39$  pe
sos fuer tes  en la forma s i gui en t e;

Premi os . Pesos.
i . • . . »  * • . de . * , *.
t .  . . . . . . . de
1 ................ .. de. * . .
3 ................. de.  • . .
9. ••••••• d e . . 5o o . . . .

12 . . . . . . . . d e . . 200. . . .
23. . . . de .  * i o o . • . .

4 5 o .................. de* # 20. . • •
3 o o . . . . . . . . d e . . l 6 . .• .

800 39000

Los 263 bi l le tes  es tarán divididos  en c u a r t o s ,  á 10 rs. ca
da uno de ellos , los qué se despacharán en las adminis t racio
nes de L ot er ías  nacionales.

Al dia s iguiente  de real izarse él sorteo se da rali al'  p ú b l i 
co l^s listas impresas de los númer os  q u e  hayan  conseguido'  
p r emi o ,  y por  e l l a s ,  y  no por  ningún ot ro d o c u me n t o ,  se s a 
t isfarán las ganancias en las mismas adminis t raciones  donde 
hubiesen sido expendi dos  los bi l letes,  con la p u n t u a l i d a d  q u e  
t iene acredi tado este es tablecimiento.

U n  caba l le r o ex t r an ge ro  que posee varios i d i o m as , ge o
met r í a y matemát ica 8fc. , desear la encont rar  colocación en 
alguna casa de a lgun grande para ed u ca r  señoritos.

Darán razón en la fonda de San L u i s , cal le de  la M o n 
t e r a ,  n úm. 27.

Una señora ex t r an ge ra  que  posee varios i d i o m a s , hace to
da clase de obras de costura pertenecientes  á su sexo y a d e 
mas sabe de inus i ca , desearía encont rar  colocación en una c a 
sa de a lgun gr and e para ed ucar  señoritas.

Darán razón en la fonda de  San L u i s ,  ca l le  de la M o n 
tera , núin.  27.

M U S I C A
N U E V O  método de canto l l an o ,  por  el pr esbí ter o D. A n 

tonio H e r n á n d e z ,  bajo de  la Real capi l la.
Cont iene los Mai t ines  del miércoles , j ue v es  y  viernes 

S an t o ,  los de difuntos y N a t i v i da d  de nuest ro S eñ o r  Jest i? 
cr isto;  todo con el mejor  canto y a cento ,  de modo que  p u e 
de  cualquiera  por sí solo a p r e nd er  á leerlo y m e d i r l o ,  y con 
doce lecciones del maestro á en t ender lo  y ap l icar  la palabr* 
á la nota.

Véndese en la I mpr ent a  nacioual  á 24  rs. ca da  e je mpl ar .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del 21 a las tres de la tardo •

E FE C TO S  PÚBLICOS.

Inscr ipciones en el g r a n  l ib r o á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tad or  del  5  por  100,  2 9 |  y 3 0  con cupones 

al contado:  3 0 | ,  siete dieziseisavos,  un dieziseisavo , cin
co dieciseisavos,  ¿  y 30F á v. f. ó vol.  y f i rme:  3 U ,  3 0 f ,  
31 y 3 0 |  ó á v. f., vol.  á pr ima de l f  y  |  por  100 con 
cupones.

Inscripciones en el g r a n  l ib r o á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p or t a d o r  del  4 p or  1 0 0 ,  2 4 £  con cupones al 

co nt ado :  25 a 60 d. f. ó vol.  con cupones.
Vales  Reales  , 00.
De uda  negociable  de  5 por  100 á p a p e l ,  00.
I de m sin i n t e r é s ,  6F nuevas  al c o nt ado :  6£ á 60  d,  f. ó 

vol.  nuevas.
Acciones d e l  banco e s pa ñol  de  S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90 d í a s  , 3 6 f. G r a n a d a ,  F á \  d*
P a r i s ,  15 á 11. M á l a g a ,  1  b.

S a n t a n d e r ,  l F  id.
Al icant e ,  1 b. S a n t i a g o ,  •£- d.
Barcelona , ps. f s . , 1 |  id.  Sevi l l a , í  b.
B i l ba o ,  f  din.  id.  V a l e n c i a ,  F á £  ¡d«
Cádiz , f  b. Zaragoza , F á $  b.
Corana, F din. d.

Descuento d e  l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al  ano.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la g r an  comedia uuqv# de  magia,  
en t res actos,  a r re g l a da  al tea t ro es pañ ol  por  uno d e  nues
t ros mas dist inguidos l i t er at os ,  t i t u la d a

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

CRUZ. H o y  no hay función.
M an a n a  sabado a las siefe de la noc he ,  se vo lv e rá  á po

n e r  en escena la ac redi tada ópe ra  en t res actos de i  célebre 
maestro M e r ca d an te  , t i tulada

I L  G I U R A M E N T O .
N o ta . Se está ensayando y se-ejeeuiará  á la brevedad 

posible la ópera  nue va  en tres actos t i t u l ada  La C ongiura  d i Venezia .




